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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

UNIVERSIDAD ANDRES BELLO

Y

[NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESIONAL]


En Santiago de Chile, a __ de __ de 20__ , entre UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, Corporación  de Derecho Privado de Educación Superior, RUT 71.540.100-2 (en adelante, la “Universidad o la UNAB”), representada a estos efectos por don Roberto Aguirre Martínez, cédula de identidad Nº 9.606.731-3, y por don Stefan Haupt Hillock, cédula de identidad N° 16.961.253-6, todos con domicilio en Avenida República N° 252, comuna y ciudad de Santiago, y don [Nombre y Apellidos], [profesión], Cédula Nacional de Identidad N° ______ con domicilio en [dirección], Comuna de _____, Región ____ (en adelante, el “Profesional” y conjuntamente con la Universidad, las “Partes”), se ha convenido el siguiente Contrato de Prestación de Servicios (en adelante, el “Contrato”):

PRIMERO: ANTECEDENTES

El Profesional se ha desempeñado en las áreas de [indicar descripción genérica de los servicios prestados por el Profesional], declarando tener el conocimiento y la experiencia necesaria para proporcionar los servicios requeridos por la Universidad.

SEGUNDO: ALCANCE DE LOS SERVICIOS

1. 
2. 
2.1. Por el presente Contrato, la Universidad contrata al Profesional para que, en su carácter de contratista independiente, se obligue a ejecutar los siguientes servicios (en adelante, los “Servicios”):

· Act 1 
· Act 2 
· Act 3
· Act nnnn.

Asimismo, el Profesional se obliga a ejecutar todas aquellas actividades necesarias para el oportuno e íntegro cumplimiento de los Servicios contratados.

2.2. Los Servicios deberán ser ejecutados personalmente por el Profesional, en el lugar y en el horario que éste libremente determine, sin perjuicio de ciertas gestiones que deban llevarse a cabo en lugares y horarios determinados, en cuyo caso éstas serán debida y previamente informadas por escrito por la Universidad al Profesional.

TERCERO: RELACIONES ENTRE LA UNIVERSIDAD Y EL PROFESIONAL

3.1. Las Partes dejan expresa constancia que, por el hecho de prestar los Servicios bajo este Contrato, el Profesional no tiene ni tendrá la calidad de trabajador dependiente de la Universidad. A mayor abundamiento, las Partes convienen expresamente y dejan constancia que el Profesional prestará sus Servicios sin vínculo de subordinación o dependencia para con la Universidad y sin sujeción a horario o jornada de trabajo. Por lo anterior, como profesional independiente, el Profesional no será elegible ni tendrá derecho a recibir beneficios laborales (incluyendo, pero sin que implique limitación, seguros, vacaciones, bonos, indemnización por años de servicios, entre otros), o compensaciones especiales bajo ningún plan dispuesto por la Universidad o sus entidades relacionadas para sus trabajadores.

3.2. Como consecuencia, se deja constancia que el presente Contrato no es exclusivo, razón por la cual la Universidad podrá requerir, contratar y utilizar los servicios de terceros en el mismo rubro que el Profesional, y el Profesional podrá prestar sus servicios profesionales libremente a otras empresas, instituciones o personas con la sola limitación de que dichos servicios no sean incompatibles con lo estipulado en el presente Contrato o pueda presumirse razonablemente que pueda estar en conflicto real o potencial con los intereses de la Universidad.

3.3. El Profesional no tendrá la calidad jurídica de agente, representante o apoderado de la Universidad, limitándose su acción a las funciones específicas que se solicitan en el marco del presente Contrato.

CUARTO: HONORARIOS

4.1. Para la prestación de los Servicios, la Universidad pagará al Profesional un honorario bruto total de $xxx.- (xxxx) [por hora/diarios/mensuales].

4.2. Para estos efectos, el Profesional deberá emitir al final de cada [día/semana/mes] la correspondiente boleta de honorarios profesionales, que será pagada por la Universidad dentro de los [_] días posteriores a la fecha de la recepción y aceptación de la boleta, mediante el correspondiente depósito en una cuenta bancaria del Profesional.

De los honorarios, la Universidad practicará la correspondiente retención, declaración y pago del impuesto a la renta, de ser aplicable.

QUINTO: OBLIGACIONES DEL PROFESIONAL 

Sin perjuicio de las demás obligaciones del presente Contrato y sin que la siguiente enumeración sea taxativa, el Profesional se obliga a:

a)  Mantener en absoluta reserva y secreto respecto de terceros toda la información que la Universidad proporcione al Profesional o a la que el Profesional tenga acceso con motivo u ocasión de este Contrato, sea de la Universidad, de sus clientes o de otros terceros relacionados con la Universidad o sus clientes, referida o no a los Servicios, tales como proyectos, evaluaciones económicas y ambientales, licitaciones, cotizaciones, estudios, información que dichos terceros suministren como reservada, etc. Para los efectos de la presente cláusula, las Partes declaran que todo documento e información que la Universidad proporcione al Profesional tiene carácter confidencial a menos que la Universidad instruya otra cosa expresamente y por escrito en relación con un documento o información determinados. Esta obligación se mantendrá por el plazo de 5 años después de terminado el presente Contrato. En el evento que existiere Información Confidencial que constituya un secreto comercial conforme al artículo 86 y siguientes de la Ley N° 19.039 sobre Propiedad Industrial, el deber de confidencialidad regirá por todo el período en que estuviere vigente el secreto, aun cuando dicho plazo sea superior a cinco (5) años, generándose las responsabilidades civiles y penales conforme lo dispone la Ley referida en caso de incumplimiento o violación del secreto comercial. Del mismo modo, el Profesional expresamente declara conocer el alcance de la sanción penal prevista en los art. 284, 284 bis y 284 ter del Código Penal.

b) Desempeñar los Servicios convenidos en el presente Contrato, con el debido cuidado y diligencia, evitando comprometer en todo momento la seguridad y prestigio de la Universidad.

c) Cuidar de su propia seguridad y salud mientras esté prestando los Servicios, incluyendo el uso de los implementos de seguridad. A mayor abundamiento, el Profesional se obliga a dar cumplimiento íntegro a toda normativa legal referida a seguridad e higiene.

SEXTO: PROPIEDAD INTELECTUAL

6.1. Para efectos del presente Contrato, se entiende por “Propiedad Intelectual” todo derecho sobre marcas, nombres de dominio, patentes, modelos de utilidad, diseños/dibujos industriales, derechos de autor, software, know-how, secretos industriales/empresariales, invenciones, técnicas, fórmulas, cualquier mejora respecto de estos derechos y sobre cualquier otra clase de activos intangibles, hayan sido éstos divulgados y/o registrados o no. Se entenderán que existen los mencionados derechos desde el momento de su creación, independientemente de la fecha de suscripción del presente Contrato.

6.2. Las Partes declaran expresamente que las invenciones, los descubrimientos y perfeccionamientos, diseños, conocimiento tecnológico, fórmulas, información comercial o técnica, programas computacionales de cualquier forma, materiales escritos, bases de datos, planos, diagramas, dibujos, informes, imágenes, prototipos, modelos y otros ítems (en adelante, las “Invenciones”) realizados, creados, obtenidos o desarrollados por el Profesional durante la vigencia o con ocasión del presente Contrato, sean o no registrables, serán de propiedad exclusiva de la Universidad. En consecuencia, son plenamente aplicables los artículos 68 y siguientes de la Ley N° 19.039 sobre Propiedad Industrial.

6.3. Pertenecerán también a la Universidad, las Invenciones realizadas por el Profesional en caso de que éste se hubiere beneficiado de los conocimientos adquiridos dentro de la Universidad y/o utilizare los medios proporcionados por ésta, en todo o en parte, para efectos de su desarrollo o realización. Esto también será aplicable en caso de que el Profesional efectuare una Invención que exceda del marco del alcance de la que le hubiere sido encargada.

Como consecuencia, la Universidad podrá usar las Invenciones libremente y a su voluntad.

6.4. Con respecto a las Invenciones que correspondan a obras protegidas por derecho de autor, la Universidad se entenderá como titular exclusivo, sin necesidad de que medie ningún tipo de cesión de parte del Profesional, de todas aquellas creaciones generadas en virtud del presente contrato, las cuales se entenderán realizadas por encargo.

6.5. El Profesional no usará, solicitará a registro, patentará ni describirá en una patente u otro privilegio industrial o de propiedad intelectual, cualquier solicitud de registro o investigación, cualquier información o dato referente a la información confidencial, sus mejoras o desarrollos. Asimismo, el Profesional se obliga a no impugnar patentes u otros privilegios industriales o de propiedad intelectual concedidos, ni oponerse a la tramitación de alguna patente o derecho de propiedad industrial o intelectual relacionada con la información confidencial y/o la Propiedad Intelectual de la Universidad.

6.6. Aquellas Invenciones, creaciones y cualquier resultado del trabajo del Profesional, que no pueda ser protegido como propiedad industrial o intelectual, será considerado un secreto empresarial de la Universidad. Dentro de las Invenciones que se considerarán secreto empresarial de la Universidad se incluyen, entre otros: (i) las fórmulas, algoritmos, procesos, procedimientos y métodos; (ii) las ideas, conceptos, investigaciones, descubrimientos y formulaciones; (iii) el know-how, información y metodologías; (iv) las bases de datos; (v) los protocolos y especificaciones; y (vi) los registros de cada uno de los anteriores, lo que incluye documentación, documentos y análisis de diseño, estudios, herramientas de programación, planos, modelos, cuadros de flujo, reportes, cartas, memorándums y dibujos.

6.7. Asimismo, durante la vigencia de este Contrato y después de su terminación, el Profesional se obliga a firmar los documentos y a proporcionar la colaboración que requiera la Universidad para obtener, mantener, hacer cumplir, proteger u otorgar cualesquiera derechos de la Universidad, en cualquiera país del mundo, sobre la Propiedad Intelectual e Invenciones de la Universidad.

6.8. Las obligaciones emanadas de esta Cláusula y de la letra a) de la Cláusula Quinta del presente Contrato regirán desde el momento en que el Profesional ha tenido acceso a la información confidencial, la Propiedad Intelectual y las Invenciones de la Universidad en cualquier momento previo a la firma del Contrato y, en cualquier caso, durante un plazo de 5 años contados desde a firma del Contrato o hasta que expiren todos los derechos de propiedad intelectual, industrial, secretos empresariales y/o cualquier otro derecho de la Universidad sobre la Propiedad Intelectual y/o su información confidencial, cualquiera sea el plazo de mayor extensión.

SÉPTIMO: DATOS PERSONALES

1. Declaración de cumplimiento normativo: El Profesional se compromete a cumplir íntegramente con las disposiciones de la Ley N° 21.719, publicada el 13 de diciembre de 2024, y cualquier otra normativa vigente en materia de protección de datos personales aplicable en la República de Chile.  
2. Rol del Profesional como encargado del tratamiento: Para efectos de este contrato, el Profesional actuará en calidad de Encargado del Tratamiento, conforme a lo definido en la Ley N° 21.719, respecto de los datos personales a los que acceda, trate o almacene en virtud de la ejecución del presente contrato.  
3. Obligaciones del Profesional: 

El Profesional se obliga a:  
a) Tratar los datos personales únicamente conforme a las instrucciones documentadas del UNAB, y exclusivamente para los fines establecidos en este contrato.  
b) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan a respetar la confidencialidad y cumplan con las medidas de seguridad pertinentes.  
c) Implementar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, incluyendo, cuando sea pertinente, la seudonimización, anonimización y el cifrado de datos personales.  
d) No subcontratar ninguna de las actividades que impliquen el tratamiento de datos personales sin la autorización previa y por escrito de UNAB.  
e) Asistir UNAB en la respuesta al ejercicio de derechos por parte de los titulares de los datos, tales como acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y otros establecidos en la Ley N° 21.719.  
f) Colaborar con UNAB en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la seguridad del tratamiento, notificación de brechas de seguridad, realización de evaluaciones de impacto y consultas previas a la autoridad de control, según corresponda.  
4. Notificación de incidentes de seguridad: El Profesional notificará a UNAB, sin dilación indebida y en un plazo no superior a 48 horas, cualquier brecha de seguridad que afecte a los datos personales bajo su tratamiento, proporcionando toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.  
5. Destino de los datos al finalizar el contrato: Una vez finalizado el presente contrato, el Profesional se compromete, según lo determine UNAB, a devolver o destruir todos los datos personales tratados en virtud de este, así como cualquier soporte o documento en que conste algún dato personal objeto del tratamiento.  
6. Confidencialidad: El Profesional se obliga a mantener la confidencialidad de los datos personales a los que tenga acceso en virtud de este contrato, comprometiéndose a no divulgarlos ni utilizarlos para fines distintos a los establecidos en el presente instrumento.  
7. Responsabilidad y sanciones: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula por parte del Profesional podrá dar lugar a la resolución anticipada del contrato y a la exigencia de indemnizaciones por los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que pudieran corresponder conforme a la legislación vigente.

OCTAVO: DURACIÓN, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

8.1. El Profesional acepta desempeñar los Servicios como contratista independiente a partir del [día] de [mes] de [año] y hasta el [día] de [mes] de [año], salvo que el presente Contrato sea terminado anticipadamente como se establece en la presente Cláusula.

8.2. La Universidad podrá poner término al presente Contrato de forma anticipada y en cualquier tiempo, mediante aviso escrito en tal sentido enviado al Profesional al correo electrónico señalado en la Cláusula Novena de este Contrato, con una anticipación de, a lo menos, 30 días corridos de la fecha en la cual se desee ponerle término. [La Universidad podrá omitir este aviso previo y poner término de inmediato al presente Contrato pagando al Profesional los honorarios correspondientes a [un mes de Servicios] como compensación total por la terminación].

8.3. En cualquier caso, la Universidad podrá unilateralmente poner término de inmediato al presente Contrato, sin necesidad de aviso previo, en caso de que el Profesional infringiere cualquier obligación que emane del presente Contrato. En este caso, la terminación del presente Contrato no dará derecho a indemnización alguna y de ningún tipo al Profesional.

8.4. Por su parte, el Profesional podrá poner término al presente Contrato enviado un aviso escrito a la Universidad, dirigido a al correo electrónico indicado en la Cláusula Novena. Este aviso debe otorgarse con, a lo menos, 30 días de anticipación.

8.5. En caso de terminación, por cualquier motivo del Contrato, el pago de la última boleta de honorarios que se encuentre pendiente de pago tendrá lugar una vez que el Profesional haya suscrito y entregado a la Universidad un finiquito civil en el formato proporcionado al efecto por la Universidad.

NOVENO: AVISOS Y NOTIFICACIONES

Todos los avisos y notificaciones relativos a este Contrato se deberán realizar mediante correo electrónico entre las siguientes personas responsables:

	UNAB

	Nombre
	Dominique Chauveau Briañes

	Cargo
	Directora de Investigación y Transferencia Tecnológica

	Institución
	Universidad Andrés Bello

	Correo electrónico
	dominique.chauveau@unab.cl



	Profesional

	Nombre
	

	Cargo
	

	Institución
	

	Correo electrónico
	



DÉCIMO: LEY N°21.369. REGULA EL ACOSO SEXUAL, LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Las partes declaran y garantizan cumplir con la Ley N°21.369 que regula el acoso sexual, la violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior. Junto con lo anterior, el Profesional declara conocer que, en cumplimiento de la referida ley, la Universidad Andrés Bello ha implementado una Política Integral de Convivencia, Inclusión, Promoción del Respeto, Acoso Sexual, Violencia y Discriminación de Género y un Protocolo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, los cuales forman parte del Modelo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, en adelante “El Modelo”. Dicha normativa, que forma parte integrante del presente contrato y es vinculante para ambas partes, se encuentra disponible en el sitio www.unab.cl. y/o https://www.unab.cl/modelocontraelacosoUNAB.  

Asimismo, el Profesional se compromete a informar, a través de los canales de denuncia denuncias@unab.cl, cualquier violación de las normas y principios contenidos en el Modelo Integral. 

De acuerdo a lo establecido en el Dictamen N°E389867/2023 de la Contraloría General de la República y en el Oficio N°001-2023 de la Superintendencia de Educación Superior, en aquellos casos en que la contraparte sea un Órgano de la Administración del Estado u otra entidad pública, la incorporación de la normativa citada precedentemente no afectará las potestades o facultades de administración y disciplinarias propias de dicha entidad, la cual podrá activar sus propios protocolos sobre la materia, así como ejercer las potestades que corresponda en relación con su personal.


DÉCIMO PRIMERO: MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS. 

Con fecha 2 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial la Ley N°20.393 que instituyó la responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de los delitos que se indican en el artículo 1° de dicho cuerpo normativo. Posteriormente, con fecha 17 de agosto de 2023, fue publicada la Ley N°21.595 sobre delitos económicos que establece una sistematización de delitos por los cuales las personas naturales y jurídicas pueden ser sancionados penalmente y modifica extensamente la Ley N°20.393.   En virtud de lo anterior, el Profesional declara que ha tomado conocimiento de la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos señalados en la misma, del Modelo de Prevención de Delitos (en adelante, el Modelo y/o MPD) que UNAB ha implementado en virtud de esta Ley y se obliga a respetarlo en aquello que le concierne y comprometerse a tomar todas las medidas necesarias y eficaces para dar cumplimiento a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y éticos exigidos por el Modelo, durante toda la vigencia de la relación contractual.   

El Profesional declara comprender y aceptar que le está absolutamente prohibido cometer cualquiera de los delitos señalados en la Ley N°20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, con motivo de la ejecución del presente contrato.   

Junto con lo anterior, el Profesional se compromete a denunciar los hechos o actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los canales oficiales de denuncias y su línea de denuncias https://unab.eticaenlinea.cl.   

El incumplimiento de lo aquí garantizado será considerado como falta grave al contrato y habilitará a la UNAB para terminar éste de inmediato, bastando sólo un aviso por escrito al Prestador, quien no tendrá derecho a indemnización alguna por el término anticipado.


DÉCIMO SEGUNDO: MISCELÁNEOS

11.1 [bookmark: _GoBack]Separabilidad. En el evento que alguna cláusula del presente Contrato o parte de ella sea declarada nula, ilegal, inválida, o inaplicable, aquello no afectará la validez del presente Contrato ni de ninguna otra disposición contenida en él.

11.2 Acuerdo íntegro y ausencia de renuncias tácitas. El presente Contrato viene a sustituir todo acuerdo previo entre la Universidad y el Profesional, y contiene el acuerdo íntegro entre las Partes respecto a la materia establecida en éste, y no puede ser objeto de enmiendas, modificaciones o suplantaciones de ningún tipo, salvo por acuerdo escrito entre las Partes. 

La demora, falta de ejercicio o parcial ejercicio de un derecho, término o condición del presente Contrato por parte de la Universidad, o la aceptación expresa de un incumplimiento del Profesional no serán interpretados como una renuncia tácita de la Universidad al derecho, término o condición contractual ni como una condonación o aceptación de incumplimientos futuros.

11.3 Domicilio y jurisdicción. Para todos los efectos legales, las Partes fijan sus domicilios en la ciudad y comuna de Santiago, sometiéndose a la competencia de sus tribunales ordinarios de justicia.

11.4 Personerías. Los comparecientes declaran que tienen poder suficiente y cuentas con las debidas autorizaciones para representar a las sociedades del presente instrumento. 

Las personerías de los señores Stefan Haupt Hillock y Roberto Aguirre Martínez constan en escritura pública de fecha 17 de junio de 2022 otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Ricardo San Martin Urrejola, repertorio N°19.372-2022.    

El presente Contrato se extiende en dos ejemplares, uno para cada parte.




	 Roberto Aguirre Martínez
Universidad Andrés Bello
	




	Stefan Haupt Hillock, 
Universidad Andrés Bello

	
	[Nombre Contraparte]
RUT:
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